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ANEXO I

CONVOCATORIA  A LA CLASIFICACION EN EL REGIMEN  PARA EL PERSONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLOS DE LAS FUERZAS ARMADAS 

(DECRETO Nº 4381/73)

-RPIDFA 2012-

 BASES DE LA CONVOCATORIA:
La Subsecretaria  de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (SSICyDT) en su carácter de administradora del RPIDFA convoca a la selección de postulantes a la clasificación para el Régimen.  Se seleccionará a los postulantes tendiendo a un desarrollo armónico de las distintas disciplinas y considerando las Áreas Tecnológicas  de Interés establecidas por el Ministerio de Defensa.

Los postulantes deberán acreditar: 

Requisitos:

· Haber obtenido un titulo de grado, postgrado o equivalente para los aspirantes a clasificar en  Clase I.
· Haber obtenido titulo de grado para los profesionales de Clase III y estudios secundarios o terciarios para el resto de los grupos de  esta Clase.
· Fijar como lugar de trabajo una institución dependiente del Ministerio de Defensa  donde se desarrollen actividades científicas y/o  tecnológicas. En todos los casos se requiere que el postulante presente, conjuntamente con la solicitud, la conformidad de la máxima autoridad de la institución propuesta asumiendo el compromiso de facilitar el adecuado desarrollo de la labor del investigador, desarrollista o personal de apoyo y el cumplimiento de las obligaciones que él  asume con respecto al RPIDFA.

· Aportar todos los elementos de juicio que permitan la evaluación de antecedentes y plan de trabajo propuesto, de acuerdo con las modalidades que establezca la SSICyDT.

· La SSICyDT publicitará en el Sitio Web del Ministerio de Defensa,  la nómina de los investigadores y/o desarrollistas y/o personal de apoyo seleccionados calificados y que estarían en condiciones, en caso de haber vacantes, de incorporarse al RPIDFA 2011.

· No se dará trámite a ninguna solicitud que se presente en el marco de esta Convocatoria si subsistieran reclamos, recursos administrativos o  pretensiones en sede judicial, sobre solicitudes de ingresos presentadas en convocatorias anteriores.
Áreas Tecnológicas de Interés:
El Ministerio de Defensa ha determinado que las siguientes áreas tecnológicas son de interés para los proyectos de investigación y desarrollo: 

· Medio Ambiente

· Energías

· Tecnologías de Información y las Comunicaciones

· Sistemas de Armas, Vectores y Plataformas

· Sistemas de Entrenamiento y Simulación

· Salud en el marco de las Operaciones Militares

· Ciencias Sociales y Humanidades en Defensa Nacional

FECHA DE CONVOCATORIA: Desde el 17 de octubre  hasta el 18 de noviembre de 2011.

MODOS DE PRESENTACIÓN:

Presentación Digital:   La fecha límite para esta presentación será el 11 de noviembre de 2011, la misma se realizará vía correo electrónico a regimen.cientifico@mindef.gov.ar
Cada aspirante enviará por este medio el formulario que se encuentra disponible en el Sitio Web del Ministerio de Defensa http://www.mindef.gov.ar. El nombre del archivo a enviar deberá estar compuesto por las siglas AR_ más el número de documento del aspirante, por ejemplo: AR_12.345.678.doc. Al momento de la presentación de este formulario al Ministerio de Defensa, deberá elevarse una copia electrónica del mismo a la Autoridad de la Institución que se proponga como lugar de trabajo. 
Presentación Impresa: La fecha límite para esta presentación impresa será el 18 de noviembre de 2011. Para envíos por correo se considerará la fecha de imposición de correo como la de la efectiva presentación. 
La Presentación  Impresa no será suficiente si no se envía la Presentación  Digital (vía e-mail) de la solicitud, y viceversa.

SÍNTESIS DE LA PRESENTACIÓN IMPRESA
Se presentará una carpeta que contenga:

· Formulario de Presentación  conteniendo el plan de trabajo (Anexo II)  impreso con firma en cada una de sus hojas y en CD-ROM. 

· Fotocopia de DNI.

· Certificados de defensa de tesis de postgrado y/o copia del titulo correspondiente de la máxima graduación académica alcanzada.

· Trabajos originales de investigación y/o desarrollo. Tesis de maestría o doctorado, si correspondiere, e informes técnicos de los últimos cinco años (los diez que considere más relevantes). Estos trabajos podrán presentarse en CD-ROM.

· Planilla o carta de recomendación en sobre cerrado, lacrado y firmado para ser abierto durante la correspondiente sesión del Comité Especializado consignando como referencia el número de documento del recomendado en la parte superior derecha. 

Para los postulantes  que aspiran a las clases Id e Ii (grupos D, E y F), Clase II y Clase III (en todos sus Grupos) se deberá remitir la planilla de recomendación (Anexo III) firmada por el Director del grupo de Trabajo al que aspira incorporarse.

Para los postulantes que aspiran a las clases Id e Ii (Grupos A, B, y C), se presentará una carta de recomendación confeccionada por alguna de las siguientes personas:

· Agente que revista en el RPIDFA y pertenezca al Grupo A o B

· Investigador y/o Desarrollista del CONICET 

· Categorizado (Categoría I ó II) por el Programa Nacional de Incentivo para Docentes Investigadores del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

· Persona del ámbito científico, tecnológico o industrial de reconocida trayectoria.

LUGARES DE PRESENTACIÓN:   Los postulantes que propongan como lugar de trabajo los Centros de I&D+i  y/o los Institutos Universitarios que dependan de  las FFAA, o los Institutos con dependencia directa del Ministerio de Defensa, tendrán que hacer la Presentación impresa a través de las respectivas Instituciones manteniéndose los mismos plazos y condiciones que se fijan en esta convocatoria. 

COMITÉS DE PRE-EVALUACION: Las unidades arriba mencionadas que tengan en funcionamiento comités de pre-evaluación deberán mandar dichas pre-evaluaciones a la SSICyDT antes del 18 del de noviembre de 2011.

La pre-evaluación contendrá una matriz de evaluación prefijada de acuerdo a las bases de la convocatoria y debidamente justificada. Dicha matriz dará origen a la propuesta de un orden de mérito de todos los postulantes que se hayan presentado para la clasificación, promoción o cambio de clase.
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